
ORDENANZA     N°      5.657 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.-  Impóngase el sentido único a las siguientes calles : 

 

a) Calle Artigas : corre Norte – Sur, desde Avenida Facundo Quiroga 

hasta la calle Clodulfa Ozán, colectora de la Avenida Félix de la 

Colina.- 

b) Calle Olsacher : corre Sur – Norte, desde calle Clodulfa Ozán, 

colectora de la Avenida Félix de la Colina, hasta Avenida 

Presidente Carlos Saúl Menem.- 

 

ARTICULO 2°.- Dispóngase la colocación de cartelería, señalización vertical y los 

informes de prensa correspondientes al cambio de sentido de las 

arterias.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de 

la Nueva Rioja, a los catorce días del mes de Agosto del año dos mil 

diecinueve. Proyecto presentado por el Bloque Fuerza Cívica Riojana.- 

 
 


